
CONSIDERACIONES ACERCA
DE LOS CONTRATOS TELEMÁTICOS
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El mundo asiste a velocísimos avances tecnológicos que
determinan cambios en las formas de producción y comer-

cio. creándose incluso nuevos productos y servicios que
incrementan'el tráfico negocia]. Se suma a esto la masifi-
cación de las operaciones y su contenido multinacional; lo
que varía el carácter de la relación contractual típica. conve-
nida y ejecutada con la presencia personal e de
los contratantes.

Nadie desconoce hoy la posibilidad de realizar operacio-
nes con caieros automáticos. banca hogareña. clearing elec-
trónico, transferencia electrónica de fondos (EFT), trans-
ferencia electrónica de datos (EDI). tarjetas magnéticas.
facsímil (fax), etcétera. Las nuevas tecnologías imponen
estas flamantes realidades que el ordenamiento jurídico re-

cepta con mayor lentitud que el devenir comercial. Tan es

así. que nos encontramos desde hace quince años en _lalla-
mada sociedad post-industrial o sociedad informática. y
aun hoy no contamos dentro de nuestra legislación, con he-
rramientas jurídicas depuradas.

En los países del norte, quienes concentran el _98%de
los gastos de investigación y desarrollo en informática que
se hacen en el mundo'. la politica legislativa suele intentar

’ Eltudinnte de Derecho (UBA).
za“ d S‘ Corral. Carlos M. - Betto, Hilda N. - Cm de uen o. usan:

Near Elpeche. Félix A.. Derecho iandfico. Bs. A3., Depaimn. 1987. p. 8.
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corresponderse con la económica; por lo que cada país eu-

ropeo ha modificado y está adecuando sus normas legales
internas para “poder entrar de manera coherente en la Euro-

pa Sin fronteras"2 de 1992. Así por ejemplo, Estados Uni-
dos de Norteamérica maneja el 70% del mercado mundial de

microcomputadores y más de un billón de dólares diarios a

través de EFT, y Japón es líder en el desarrollo de la inteli-

gencia artificial a través de la llamada “quinta generación
de ordenadores", trabajan arduamente en este tema.

Pero no es la intención del presente trabajo el extender-
se sobre la importancia del tema en la vida negocial mo-

derna, sino particularigar el análisis de algunos aspectos en

la contratación por medios informáticos y telemáticos.

2. DISTINCIÓN ENTRE “CONTRATO DE SERVICIOS o rnonucros

mronmArrcos" Y "CONTRATO REALIZADO ron MEDIOS

TELEMÁTICOS Y/O INFORMÁTICOS”

Enseña Borda que el objeto de los contratos es la presta-
ción prometida por las partes, la cosa o el hecho sobre los

que recae 1a obligación contraída. El contrato, cuyo objeto
recae sobre servicios o productos, sería una estructura com-

pleja que se distingue (aunque más no sea parcialmente)
tanto de las figuras clásicas, como de las contrataciones

N donde el elemento material por el que se produce la declara-

ción de voluntad es electrónico, telemático y/o informático.
Uno de sus paradigmas es la pluralidad de prestaciones, lo

que genera pluralidad de regulaciones contractuales. Así,
se dice que hay una multiplicidad de contratos informáti-

cos, debido a la especificidad de su objeto, presentándose
generalmente en grupo. Por lo que este contrato tiene es-

tructura de contrato complejo, si es que no tiene la de un

complejo de contratosa.

Para otros, lo característico y distintivo del contrato es

la funcionalidad general del objeto contractual, consistien-
do éste en ser sistema o subsistema de información ‘. Evi-

1 Martino, A.. El comercio sin papel (primera parte) en “Derecho Eco-

nómico". n° 2. p. 138.
3 Bertrand. A.. siguiendo a los Poullet, en Correa- Nazar Espeche -

Batto - Zalduendo en Derecho infomático. p. 152.

4 Acquistapace. C.. El concepto de sistema informático y los contratos

infomáticos. ponencia presentada en las II Jornadas Nacionales de Dere-
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dentemente, la conclusión a la que se arriba es la misma.
pues el “conjunto de actos y elentos inter-relacionados,
destinados al cumplimiento de un objetivo". que se denomina
sistema“. es el contenido concreto e integral del acuerdo
más allá de los diferentes elementos con que pueda contar.

El análisis del “contrato de servicios o productos in-
formáticos" lleva a entender que. pese a la existencia de ele-
mentos singulares. este no toma autonomia jurídica de la
definición del art. 1137 del Cód. Civil ni de las formas con-

tractuales conocidas: siendo comprensible dentro del es-

quema de la compraventa. locación (de obra o servicio).
leasing, licencia. cesión de uso (horas-máquina), manteni-

miento. prestación de servicios. etc.'; los que se suelen dar

conjunta o separadamente en pos de la función de objeto.
A la particularidad que hace que se lo denomine infor-

mático. la cual reside. como se dijo, en su complejidad es-

tructural. se le agregan la aparición de terminos técnicos

muy especificos. incluso en otros idiomas, que pueden escu-

par al conocimiento de una de las partes.
Asi, en “De Ambrosi Lameka SA c/Centro de Computa-

ción de Datos SACOMA". se estableció la importancia de la

prueba pericial en virtud de la "extrema complejidad que
revisten cuestiones eminentemente tecnicas. las que ade-

más responden a una terminología propia respecto de la

cual debe el juzgador hallarse suficientemente advertido

para no caer en errores conceptuales... a los que puede con-

ducir la utilización de un lenguaje que muchas veces lleva a

la aplicación de voces que. por traslación de las utilizadas

en el idioma extranjero de origen. no se ajustan correcta-

mente al significado de la palabra castellana adoptada. o

bien hay casos en que a esta última se la utiliza con una

acepción sofisticada que dificulta en demasía la compren-
sión de los textos”.

Cho Lnlormltico. realizadas del 7 al 9 de octubre de 1987 ui la Facultad de

Derecho y Ciencias Sociaiea’ de la UBA y organizada por la AABA. Fuen-

te: Anda de la: Jet-Midas.
5 Falcón, Enrique DL. ¿Qué er la infonndtica jurídica. p. 15. Bs. A5.,

Abeledo - Pcrrot. 1m.
' .

' Nanr Elpeclie. F., El contratado compraventa de equipos informó-

li-col. en "Revista de Derecho Industrial". n° 25. p. 54 y 53.. ene-abr. 1987.

7 CNCom, Sala B. 16/9/88. en Bignone - Martinez ¿lanzado' ' '

nsprudena' 'a a entina, ponencia p

gmgnÏdáh de num-maigy Derecho. realizado del ¡e al ¡9 de

Octubre de 1990 en la Facultad de Derecho y Ciencnas Sociales de la UBA



140 LECCIONES Y ENSAYOS

En autos “Sisteco c/Sujoy", por el contrario. no fue de-
terminante la existencia de terminología foránea, dado que
la misma sentencia maneja y utiliza la palabra software“.
Pero dicho fallo también receptó la especificidad, en refe-
rencia a los vicios en la adquisición, estableciéndose que
éstos no pueden juzgarse de la misma manera que otros

objetos o servicios susceptibles de contratación.

Otro elemento típico y especial del contrato. surge de
los escasos conocimientos sobre la materia que tiene una

de las partes, lo que suele ser uno de los motivos que aca-

rrean una notoria desigualdad entre ellas. “En un contrato

informático el juzgado; no puede olvidar las siguientes pau-
tas o circunstancias: la desigualdad entre las partes; la dife-
rencia radical de actitudes para la negociación; la buena

fe que debe estar presente no sólo en la celebración y ejecu-
ción del contrato. sino también en la formación”.

La superioridad de una de las partes por poseer mayo-
res conocimientos técnicos, no implica que la otra sea nece-

sariamente neófita en el tema, sino que simplemente no se
encuentra en igualdad de conocimientos. Al respecto.
Shue y Vergari remarcan la importancia para los tribunales

norteamericanos de lo antedicho. En “Strand v. Librasco-

pe Inc.”, se especifica: “Court found that the defendant, as

an experienced manufacturer, posessed superior knowled-

ge and expertise in the field of electronic digital computers
and had more familiarity with component equipment that

plaintiff, a person enganged in the manufacture of digital
computers who had contracted to purchase several hundred

magnetic read/record heads from defendant to be used in

constructing an electronic digital computer" 1°.

Por su parte, cuando el acuerdo se realiza por medios te-

lemáticos y/o informáticos, se puede decir que el objeto del

mismo se establece sobre cualquier bien o servicio, con in-

dependencia de la función que cumpla. Lo distinguible_re-
cae sobre el elemento técnico que permite el avenimiento

de las voluntades, de características propias y particulares.

y organizadas por la AABA y la Asociation pour le développement de l'in-

formatique juridique de Francia. Fuente: Anales del Congreso, p. 655.

3 CNCom. Sala E, 26/6/86, LL, l937-A-136.

9 SC Mendoza. 5/2/90! "Sistex SA cIOliva". SAU. J:26.47l. fallo n”

90.190.001, sum. U0000602.

10 Vergari. J. - Shue, V.. Fundamentols of computer-high technology
low, ALI-ABA. 1991. p. 107.
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Dicha nueva modalidad negocia-l, esta agrupada dc una
manera aún indefinida para Etcheverry. quien señala que
dichos contratos revelan la necesidad de pautar la irrupción
de la electrónica en los procesos de producción en inter-
mediación mercantil “.

Cabe apuntar que la movilidad técnica propia de las
nuevas formas tratadas aquí, no impone necesariamente in-
definiciones jurídicas, sino redefiniciones.

Hoy en dia. se efectúan múltiples y diferentes operacio-
nes en las que intervienen estos nuevos elementos. los que
se imponen en virtud de su celeridad. certaa. agilidad. or-

ganización. confiabilidad y muy especialmente por su renta-
bilidad. Así. se prescinde de la proximidad fisica y aparece
necesariamente un intermediario técnico. dejándose de lado
la presencia “personal e de los contratantes".

La distinción realizada entre los contratos con objeto o a

través de medios no es limite a coincidencias, como el prin-
cipio de especialidad que rige a ambos. o que los mismos se

generen con pluralidad de protagonistas. También se ad-
vierte en ellos la importancia de la terminología aplicable.
con preferencia por una consideración amplia de la misma.
susceptible de comprender nuevas etapas de desarrollo
cientifico. .

Es conveniente, entonces. dotar a las palabras de un

sentido claro y definido. La palabra informático responde
a la adaptación al castellano de un neologismo francés (in-
formatique), contracción de los términos información y au-

tomática". De allí que se la precise como la disciplina que
estudia el tratamiento automatizado de la información. .La
telemática es la ciencia que une a ésta con las telecomunica-
ciones, y es el camino que nos permite establecer prestacio-
nes salvando distancias y, a menudo, idiomas. Asi. la m-

formatica tiende a suprimir el papel como soporte de_las
operaciones que procesa. y las telecomunicacmnes. a elimi-

nar la necesidad de la presencia fisica de las partes. De allí
que se prefiera la utilización de una palabra su: genens.

abarcativa de los procesos mencionados.

Pero no todas son ventajas con los contratos concluidos
mediante ordenadores y formas telemáticas. El pnmer

“ Merry. Raúl A.. Derecho comercial u economico. Obligaciones
¡I centraron comerciqu Parte general. Bs. A3.. Astrea, 1986, p. 160.

ll Falcon. ¿Qué c: la informática, p. ll y ll4.
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problema es determinar cuándo se ha producido la declara-
ción de voluntad de las partes. Es por eso que se dice que
la participación de la tecnología moderna, no se limita a ser

el medio de comunicación de una voluntad ya perfecciona-
da, sino que también pueden incidir en el proceso de for-
mación y exteriorización de la voluntad negocial. Estos

puntos serán tratados a continuación, con la intención de
ser un pequeño aporte a la redefinición aludida.

3. LA FORMA Y LA PRUEBA EN LA CONTRATACIÓN TELEMÁTICA

Cada fenómeno voluntario debe exteriorizarse de mane-

ra que sea socialmente apreciable e imputable a un hombre.
Esa exteriorización es la que el Código Civil argentino defi-

ne como “el conjunto de las prescripciones de la ley, respecto
de las solemnidades que deben observarse al tiempo de la
formación del acto jurídico".

Antiguamente, la forma reputaba la necesidad de reves-

tir lo inmaterial de una manera física tangible, a fin de im-

pregnar los sentidos. Por su parte, el llamado neoformalis-
mo apunta a la publicidad, al afianzamiento de las relaciones

negociales, la seguridad jurídica y la prueba de los contra-

tos. Éste tiende cada vez más a imponer formas menos

constitutivas y sacramentales, como consecuencia del cre-
‘

‘ciente abandono del documento-papel en la relación con-

tractual.

Existe en nuestro derecho, una marcada tendencia nor-

mativa a identificar al instrumento escrito sobre papel, sien-

do éste el medio de prueba por excelencia. La contrata-

ción por medios telemáticos se basa en mensajes emitidos y
recibidos mediante códigos, claves, sistemas de redes, etcé-

tera. No nos encontramos aquí con un papel que contenga
la declaración de voluntad, de las partes con la firma'de

ellas.

Dicha declaración de voluntad, no debe ser confundi-
da con el instrumento en que ese acto se documenta. Una

cosa es expresarse por escrito y otra la que recibe y lleva

signos gráficos. Según Giannantonio”, distingase lo que

13 Giannantonio, F... Él valor jurídico del documento electrónico, “ln-

formática y Derecho. Aportes de doctrina internacional", vol. I, p. 100, Bs.

A5., Depalma, 1987.
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mdeeaquellocon loqueseprueba. clásicovíncu-
lo confiato-papel-escrito, no es más que el documento con-
tinente de la materialización del instituto. De alli que se
hable de la creciente desmateñaliaación de la relación ne-

gocial moderna. dado que es la forma o un medio de prueba,
pero no el contrato mismo ".

Pero el documento electrónico. como paradigma del co-

mercio sin papel. no es el concepto de escritura entendida
en el pasado. No es el visualizado en la pantalla de un mo-
nitor de video, ni lo que se imprime. La forma telemática o

electrónica es propia y distinguible de la que se expresa so-

bre un papel. o de la oral. Se trata aqui de impulsos elec-
trónicos (a menudo ligados a la transmisión telefónica l5).
que simbolizan un lenguaje.

El hecho de que no sea escritura en el sentido general-
mente extendido, no evita la asimilación jurídica que se

hace de un sistema de expresión de la voluntad por otro. a

ekctos de dotarlo de similar validez. Así, la Convención de
las Naciones Unidas sobre “Contratos de Compraventa‘ln-
ternacional de Mercaderías". ley 22.765, dispone en su art.

13 que, a los efectos de ésta. la expresión por escrito com-

prende el telegrama y el telex. Este concepto amplio de lo

que significa cscritu‘m. también se da en los fallidos "Proyec-
to de Unificación Legislativa Civil y Comercial” y “Proyecto
de Reformas al Código Civil”, referido al otorgamiento de

valor probatorio al documento electrónico del año 1986-

1987. este último no tan conocido como el primero y realiza-

do por la Secretaria de Justicia de la Nación.

La disposición medular en el tema es el art. 974 de nues-

tro Código Civil, que consagra el principio de la libertad de

formas para los actos jurídicos. Esto coincide con lo esta-

blecido por el art. 1020 con referencia a los instrumentos
privados: o sea aquellos que las partes otorgan sm mter-

vención de oficial público. Dichos actos pueden formarse

1‘ Aguim' ‘s. Ana H. de - Kleidermacher. Arnoldo. Nuevas foma; de

contratación. Con por ordnmdor. LL. 1987-C-894.
.

¡5 Para que los diferentes sistemas de transmisióntelemática (compu-

Íldom. caieros automáticos. etc.). puedan comunicarse entre si o con cual-

quier siltema (un computador central, un mamframe), lo unico que se

necesita es un modem a cada lado de la linea telefónica. Así. dicho aparato

"Milla. o lea traduce el lenguaie numérico (proceso electónica-en len-

Me audible (proceso telefónico). que recepta y danoduln (vuelve a tradu-

cir) nuevamente a código numérico. otro aparato modem.
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en el idioma y con las solemnidades que las partes juzguen
convenientes.

El principio del art. 974 posee dos importantes excep-
ciones: la firma y el doble ejemplar. La firma es la manera

habitual en que una persona escribe su nombre y apellido
con el objeto de asumir responsabilidades, además de ser,

según el art. 1012 del Cód. Civil, condición esencial para la

existencia de todo acto bajo forma privada, sin poder reem-

plazarse por signos ni por iniciales. Esto constituiría un

obstáculo a la posibilidad de emitir la voluntad por medios
telemáticos. Generalmente, en este contrato en estudio,
la voluntad se establece a través de códigos, signos y/o se-

ñales, lo que impide su consideración como instrumento

privado.
Enseña Martino que la ley civil italiana impone también

el principio dela libertad de formas, atenuado por el excesi-

vo formalismo de sucesivas derogaciones. El art. 2702 de la

ley civil italiana es rígido en cuanto a la firma, de una mane-

ra similar a nuestro art. 1012. No obstante la jurispruden;
cia y doctrina de dicho país, han optado por darle validez a

intrumentos no firmados como el télex.

Analizando el requisito de la firma, se ve cómo los adelan-

tos técnicos la han hecho caer como medio de seguridad ju-
rídica primordial. La firma ha perseguido a través de los

siglos 1a identificación de una persona con voluntad de obli-
. garse. Morello dice que ella da la confirmación de la pater-

nidad del documento y es signo tangible y visible de la vo-

luntad implícita y explícita de constituirlo válido. Pero

día a dia, medios de reconocimiento del individuo y de ex-

presión de la voluntad, como, por ejemplo, el uso de claves

de control, tarjetas magnéticas, reconocimiento de la voz, de

las impresiones digitales, e incluso el iris del ojo humano, se

extienden, combinan y superan a la suscripción habitual del

nombre.
.

Los inconvenientes que'genera este régimen de forma y

prueba, han tenido morigeraciones‘“. Ejemplo válido es la

emisión de bonos, hecha por el gobierno nacional, en la que
se prescinde de la impresión de planchas y certificados pro-

visorios, usándose para el caso la registración electrónica.

16 Vaz Flores, H. - Dall’Aglio, E., Recepción legal de las nuevas tecno-

logías de la información en el Proyecto de Unificación Civil y Comercial de
la República Argentina. “Revista del Colegio de Abogados de Buenos Ai-

res". t. 51, p. 66, n" l.
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Tambien se puede citar la validez de la contabilidad elec-
trónica que receptan en materia tributaria la ley 23.314 y en

materia societaria la ley 19.550 (modificada por la 22.903).
Asimismo. esta regulación normativa prevé la posibilidad
de la impresion mecanica de firma de un síndico y un direc-
tor en cada acción. En igual sentido. apreciable impacto
ban tenido las kansacciones diarias en letras telefónicas.
verdaderos contratos de nuestro sistema financiero ".

Dentro de la llamada “le: mercatoria informática". la
confiann y seguridad que deben despertar los contratos en

cuestión es innegable. Es por eso que entiendo adecuada
la solución que propugna la doctrina italiana l'

para los paí-
ses que. como el nuestro. dicho credere esta ligado al docu-
mento papel: la coexistencia de ambos soportes (papel y

magnético) hasta que se adquiera una confianza total y su-

perior en la circulación electrónica. No se está destruyen-
do la forma. sino que. “con frecuencia. la forma debe morir

para poder germinar con vida nueva" ¡9.

Pero. ¿existen limitaciones a la aplicación del contrato

objeto de estudio?

En nuestro país. Dall'Aglio opina que se debe excluir de

los negocios jurídicos telemáticos a los contratos “que reali-

za el hombre común. como los contratos de locación o com-

praventa de inmuebles. los que se realizan unos pocos a lo

largo de la vida... y que se seguirán efectuando de un modo

tradicional" a. De similar manera. establece el art. 1350 del

Cód. Civil italiano, que el acto que trate de disposiciones
del derecho de propiedad o de otro real inmobiliario, debe

tener necesariamente la forma escrita sobre papel 3'.

Para confirmar dicha afirmación. habra que esperar la

evolución económica del mundo de los próximos años.
dado que nada obsta que en un futuro. una contratacnón te-

lemática brinde aún más seguridad que lo que se establece

en el actual art. 1184 y ss. del Cód. Civil.

¡7 Aguinis - Kleidermacher, Nuevas Jin-mor de connotación. p. 895.

1' Martino. A. El cwnercio rin papel. p. 139.

'° Ihering.’ Rudolf von, en Borda. Guillermo A.. Tratado de derecho

cioiL Porte general. Bs. As" Abeledo - Perrot, 1983. t. II. p. 163.

3° Dall'Aglio. 3., Contratos mluido: por ordenador. Fomación y

Wei” de la voluntad. Fmación del contrato. LL, 1990-34039.

Conf. Meza. J. - Agoglin, H. - Bonglna. J., La: nuevaajoflnos de contrato.-

ción «gún lo ¡antología mdma. LL. 1990-A-995.

1' Martino, El mario sin papel. p. 139.

lo. [Acciona v Ens-vol.
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Coincidentemente, en los actos no patrimoniales (matri-
monio, reconocimiento de filiación, etc.), y aun en los de úl-
tima voluntad (testamento), deberá mantenerse el modo tra-

dicional por un tiempo relativamente prolongado.
De la experiencia recogida y de las evoluciones específi-

cas citadas precedentemente, se desprende con claridad la
necesidad de un aggiomamento legal genérico en cuanto

a la forma, que se diferencie de la prueba sin dejar de in-
terrelacionarse.

Como toda contratación, pueden aparecer cuestiones

entre las partes del acuerdo, las que a menudo niegan la

operación, o afirman que su voluntad fue distinta. Ya se ha
dicho que la estructura actual civil hace que la prueba escri-

ta (entendida como instrumento con soporte papel) sea la
de mayor importancia. Esto no es óbice para que se sume

a la amplitud de prueba que juega en materia comercial la

llamada “prueba informática”. Esta última resulta del tra-

tamiento automático de la información, a través de elabo-

radores electrónicos basados en las reglas de la cibernética,
siendo un aspecto del derecho informático 22.

Se debe decir que el legislador no es claro al respecto,
pues al referirse a la prueba de los contratos (art. 1190), ha-

bla de los instrumentos particulares no firmados. De allí

que se considere la existencia de tres tipos de instrumento:

público, privado y particular o no firmado.

. Si bien el codificador distinguió entre prueba y forma

(art. 973 y ss., Cód. Civil), el art. 1193 confunde los términos,
al establecer que los contratos que excedan una cantidad

determinada deben ser hechos por escrito y no pueden ser

probados por testigos, aun en contra del principio de la am-

plitud de prueba del art. 1190. Los dos artículos que le su-

ceden (1191 y 1192) son las excepciones a lo determinado

en el art. 1193, pudiéndose entonces justificar, a través del

principio de prueba por escrito, la existencia como instru-

mento hábil del documento escrito no firmado. Conocido

es que el fenómeno inflacionario y la depresión monetaria

destrozaron este ejemplo típico de prueba tasada, logrando
que, cualquiera sea la importancia económica del contrato,
deba ser probado por escrito. Cabe agregar que el art. 209

del Cód. de Comercio sufre el mismo inconveniente, al dise-

ñar un sistema similar.

22 Guastavino, Elias P.. La prueba. infomática, LL, 1987-A-ll44.
























